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TRIBUNAL SUPBRIOR DE JUsnCIA
SALA DE LO CONTBNCIOSO

ADMlNIST1lAT1VO
GRANADA

Nº5131 p, 2/vooa

..

RECURSO NO 203411000-EJECUTOlUA 81/07 SECCIÓN. 3W
DEMANDANTE: SINDICATO CSI-eSlP
DEMANDADO: SERVICIO ANDALUZ D'B SALUD GRANADA
CODEMANDADO:

DILleENCIA DI NOmy;ACION

En GtaDada a , por el Servicio Com1ln de
notificaciones de cata Sala procede a notiliear la RESOLUCIÓN qIIC abajo se iIId1ea a:

DEMANDANTE SR, PROC AURELIO DEL CASTILLO AMARO.
DEMANDADO LETRADO SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

Por lectura íntegra de la resoluc:iÓIJ '1 entrega de eopialiteral. haciéndole saber que la
misma:
_Es firme y no cabe RECURSO
_No es fume y cabe RECURSO DE REVISIONpor el Po~ntc. de oficio o a instaDcia de
parto ellel plazo de CINCO dias babile.
_No es fume y cabe RECURSO DE SÚPLICA en el plazo de CINCO días hábiles,
siguientcJ a la no • ta Sala.

EL FUNCIONARIO I A

_DU.. DE ORDENACIÓN:

]ROVIDENClA

DE FECHA 11-12-2018

DICHA NOTIFICACIóN CONlJE.NE
_Copla de elCrito
_DevolllCi6n Poder
_Devolución DOClDncnlos
_Anuncio Boletín
_Oficio
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DI: ANDALUCIA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE ar......

PIID Nuc...GnIIlIda
1'1.1,(;.: 11087))0200010021]'
Prollldlcnionlo: P1VCCdimionlO ordinotlo- !'l':It34/JOOO 8occf60: 3W
Oc, SINDICAro CSI.cSIF
ReplORllill>1G; AUlUlL10 OIlL CASTlu..O AMAlUJ
C""Irl' SEIl.VICIO ANDALUZ DE SALUD GRANADA
"'-l1li100' LIlTRADO ssaVIOO ANDALUZ DE SALUD
C......_:

~....lo·
ACTO gCIlRRlDo! 2410'7/00 QUE D/Sl'ONE EL CUMPLlMII;NTO OLE LA SENTENCIA IlBCAlDA E!'l iL !\Ec.
1632197

ILUSTRislMOIAS SEAoRlAS:
0-. MARIA R. TORRES DONAIRI!
D, MANUEL PONTE FERNANDEZ- Ponente
D", PILAR BENSUSAN MAR'tIN

En OI'IInadl, a 0IJl:e ele diciembre de do, mil ocho

HECHOS

PRIMERO: Con fecha 1515107 por el Procurador D. Aurelio del Castillo Amaro, en
1lOIIIbre Yrepnsentación ct. CIS-eSIF, preIeIltó escrito IOlioltaDdo 1& ejllOución fonos& de la
sentencia recuda en ellUlII'SO 203412000 seguido en esta Sala frente 111 S.A,S.

SEGUNDO: Iniciada la ejecución [OIZOS&. conforme a lo previsto en el Titulo 4",
Capítulo 4" ct. 1& Ley 29/98, se requirió a la adminislrllción demandada a fin de que en el
plazo de diez díu lIevlll'll & puro y debido efecto el contellido de la sentencia O manifestase
las razones que le bnpldlCl'lll efe\:tuarlo, presentando la miJma elCl'ito promoviendo
incidente de inejecuci6n parcial de la sentencia del que, conforme al ano 105.2' de la UCA,
se dió traslado a la ejecutante para que manifestase lo que a su delUho conviniCII.

TERCERO: Con fecha 1813/08 111 pRBelltó escrito por la pule ejecutante mostrando
111 disconformict.d con lu callAS de imposibilidad de ejcclICión material y legal aducido por
la administración en base a las alegaciones contenidas en el mismo, pasando las actuaciones
al ponennte para su resolución.

FUNDAMENTOS JURíDICOS

PRIMERO: El articulo 105 de la U.CA. establece en su apartado primero que "no
potba Jus]HnderJe el cumplimiento ni declararse la inejecuci6n rotal o PQrcial del fallo" y
amde el aputado segundo que "ii COncTlrrieren calitos de impo.ribilidad _,,/'tal o legal de
ejecutar una sentencia. el órgano obligad<> a su climp/imiento lo numifesrará a la autoridad
judicial ti Trové•• del representante procual de la Administración. dentro del p/a.o previsto
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,nll{ apar/ado segundo d,lal'tículo antenor, aJin de que. con awiiencia de las partes y de
quten considere interesados, el Juez o Tribunal aprecie la concurrencia o no de dichos
C/lIISQS y adopte ias _didm necesarias que aseguren ia ma)'l'lr efectividad de la tlfrcutorla,
Jijcmdo en SIl coso lo md.m"tzació" que procedD fJfJI' la l'Q/'I' ,,, t¡II, nopII,do ",. objetu de
cu"'piimie7lto pleno".

En el presente caso, la representación del ScJvicio Andaluz de Salud promueve
incidente de incjecución parcial de la sentencía di¡:tada por esta Sala 1m fedla 30 de Enero de
2006 en el recurso ordinario regímado con el n6mero 203412000. la cual l!Jl la parte
diapolitiva se anulaba JllII'Cialmellte al Resolución de 24 de Julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, y se ordenaba retrotraer el procedimiento al momento en que la misma se
di¡:tó y debiendo la Administración dcmandda di¡:lar nueva resolución en la que .e Ot4r¡uc
a la expeDcu¡:ia proti:ñonal descrita en lo. apartados a) y b) de la Bue 1.5.1. de la
Convocat4ria de 20 de ]WIÍO de 1996 lIIIB. puntual:i6n que respete lo previsto en el articulo
44.) del Real DecfClo 374/1995, y no resulte arbitraria ni díserimlnat4ria por comparaci6n
con los otros méritos incluidos en el Baremo.

Argumenta, en sfnte.!lis. la representaci6n de la AdminUtrac:iÓD Sanítllria que la
eje¡:ución del fallo en SU3 propios ténnino. supondria retrotraer las IICt1IIU:iones al momento
en el que se dicló la resolución anulada, y expone quc CII el concurso-oposición se ofenaban
72S plazu. de las que 632 fueron ~udlcadu. habiendo sido aculllll1l1C1allll restantu 93, no
oubiertas, al no habvr toIlIado posesi6n los corrapondientes aspil'antes en el plazo
re¡lamentario a la ofena del proceso extraordinario de consolidación de empico instaurado
por la Ley 16/2001. Alega a continuación esta representación que la ejecuci6n de la sentencia
en sus propios términos implica la anulaci6n de los 632 nombramicnt4., y si bien muchos de
los afoctados recupe¡van el nombramieDlo porque DO se verá a1terada IU altUación en la lista,
durante el periodo en el que babrin de compllWSe de nuevo los múitos, 101 nombramo.
perderán la condición de propietarios, siendo cesados 462 sin opción a desempleo ni
posibilidad de optar a un contrato temporal. Aftadc esta representación que no 93 plazas
convocadas ea su d.Ia ya no existen habiendo sido ocupadas por~s. por lo que habría
que anular el proceso eKtraordinario en la categoría de administrativo•. Ademú, argumenta
esta representación que la ejecución del fallo afectarla a ottos procesos de .elección, como es
el proceso elClraordinario de consolidaciÓD en la categorla de auxililrOl adalinislra1iYOs, pues
110 plaza¡ de las ofertadas procedÍllll de la que quedaron vaclJltcs tras acceder sus
propierariOl a la categoría de administrativo. lo que se repite en otras calegorías ¡:omo
gestión de función administrativa, t6cnicos de fUneión IICIministrativa y lltras como médicos
de admisión y documentación clónica, técnicos dc salud y trabajadores lIOCiales. Concluye
esta parte, con cita dc diversas lICIItencias dcl Tribunal Supremo y del Tribunal
CODStitllClon.I, que el tiempo tral1!lcurrldo desde el dictado de la re.!Olución anulada y el
cambio jurídico producido mediante el proceso de al Ley 16/2001, ba producido l.
irreversibilidad de las situaciones creadas, y qllB la convocatoria originaria baya perdido 93
plllZlls. En con.ecuenci.. la repreentaeión del Sorvido Alldaluz de Salud interesa que se
adopten. como medidas para la ejecuci6n parcial del fallo, la valoración de la expericncia
desde un 10%, lo que se concretarta en que alrededor de 30 concurlIantes obtendrlan plaza, a
las que se las incorporarla al Servicio Andaluz de Salud en la catel0ría de administrativos.
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Por .u panc, 111. representación del .indicll.to CSI-CSIF sc opuso • lo peticionado de
contrario. argumentando, en síntesis, que la sentencia puede llevarse a cabo sin IICcclidad de
cese de penonal alguno ha. llIIItO no esM completo el proceso, siendo aIloncel cumdo le
llevlrin a cabo los cese. 'Y nombrallUentor, pero con un mero ~ter formal, sin que lo.
puestos de trabajo sufran en ningún momento ausencia, ni siquien temporal, del personal
que ha de scrvidos. Adem6s, argwncnta esta representaef6n que la propuosta de ejeeución
del 5AS no toma en consid.-u:ión lo perjuicios SllfridOl por el personal que quedó OXIlluiclo
en la eonvoc:aton. objeto de la litis y luego aprobó en \IIlII convocatoria posterior, puea no
obtiene compellSllciÓD alg\lll8.: no retrotrae a la fecha de la ResoJuci6n impugnada lo. efectos
del reconocimieJrto de la condiciÓD de estatutario a los ~O afect&dos .egt\n el SAS; por
último, alega esta parte la Imposibilidad de controlar quienes deben ser Jos bc:M1iciarios por
el &110, pues se desconoce quienes son los concui'lantll. benmciadoa por el nombumJanto
propuesto por el SAS.

SEGUNDO: Para la resoluci6n del presente incidcnlco de inejecuci6n han de tenerse
en cuenta los sisuientes amecedentes fácticos:

Mediante Resolución de 4 de Julio de 1991. del SlltVicio Andaluz de Salud, se
convocaron pruebas selectivas para la cobcrtllla, por ellumo de plOmoc:l6n intetna, de 1450
plazas del Grupo Administrativo de la Función Administrativa perteneciente al personal no
sllllÍtario del OrganilDlo. Impugnada la menelonada convoeatoria 'Y tramitado ellCcurso bajo
el nÚlDero 1772/1991, se dictó sentencia por esta Sala, de 24 de Mayo de 199~, que,
estimando en parte el recurso, anuló el SO% de las 1450 plll7Al inicialmente convocadas,
convocando al SeJVicio Andaluz de Salud a llOnvocar las 72S plazu Muladas por el tumo
libre.

En ejecución de esta sentencia le dict6 Resolución ct. 20106196 mediante 1& que
convocó pllIebas selectivas para cubrir 72S plaus del Grupo Administmtivo de la Funei6n
Administrativa por el turno libre y mediante el slslelllA de concurso-oposieión. Contra esta
Rcsoluc:ión de convocatoria y, en particular, contra los ap&rtados a), b) yc) de la Base !.S.I
del Baremo de Méritos aDeXO al mialllo le interpuso recurso eontenel~administrativo

núm. 26211997. La sentencia de esta Sala de 10/04/2000, estimando íntegramente el recuno.
anuló 101 mencionados apartados.

El Servieio Anda1uz de Salud, en ejecuciÓD de esta sentencia, dictó la Resolución dc
24107/00, que anul6 las Resoluciones que haGlan públicos los Listados Provision.ll y
Definitivo de los aspirantes II.probados, ordcDllnclo retrotraer las actuaciones al inicio de la
baremaclón de 101 expedientes dc lo. participantes que hubieran superado la fase de
oposici6n y convocmdo .1 Tribunal Calificador paN la btnmaciÓD de 101 m6rito' de los
participantes que hablan .uperado aquélla tilse de conformidad con la modificación operada
en el Baremo de Méritos.

En relación con esta Resolución de 24/07100 se plantearon divel'los incidentes de
ejecución de sentencia en 101 que, en esencia, se venia a .uscitar la cuoatión de si la merilBda
resoluci6n debi6 anular los aplltlldos a), b) y e) de la base I.S.1 del Baremo de Mml'O'
·cemo asl se hizo· o 51. )lO!' el contrario. debió anular ónicamemc el apanado e) y respecto de
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JOI apartados a) y b) limitarlO a modifiear su contenido pero sin suprimirlos, En resolución
de dicho incidente se dictó Auto de esta Sala, de 13106/0l. en el que se afinnlba
tcxllla1mcnte que ....ha de cmenderse CIIIIlplido el fallo de la respectiva decisión
jurisdiccional, que juJtamenlll dctelDlinó la lIIIulación de los slIIodichos apartado. de las
Bascs; con ello se cumple estrictamente el mandato judicial, y se obvian las distiDw y
eventualcs interpretaciones a deriVIll' de 111 adopción de cUl1eaquiera otras determinaciones
administrativas respecto del contellido concreto de los aputl&dos a) y b) de la disputa. Y
todo, sin pcJjuicio del eventual reclino que tiente a Ja indicada resolución de 24 de julio de
2000 pUdiera lnlllrponcrse'. Finalmente, esta Resoluei6n ca anulada parciallDente por
.entencia de esta Sala de fecha 30 de Enero de 2006, dictada en recwJO
contencioso-adminiltrativo 2034/2000, de la que dimaPa el presente incidente de
inejec:ución, estimatoria del recurso eontencioso-admillÍSll'aUvo interpuesto por el Sindicato
CSI-eSIF, en CUYII parte dispositiva se anula parcialmente la resolucí6n reeunida, ordenllldo
la retroacción del procedimiento al momento que se dictó, debiendo la Administración
dem.ndada dictar nuevo Resoluci6n en la que se otorsue a la experieoeia profcsiollA1 descrita
en los apanados a) y b) de la Base 1.5.1. de la Convocatoria de 20 de junio de 1996 una
puntuación que respete lo previsto en el artículo 44.3 del R.O. 364/1995, Yque no relulte
arbitraria ni disc:rlminatoria por comparaci6n con los otro. méritoslneluido, en el BllrIIDlo.

En el ínterin, es realizada por el TribaMl calificador nueva baremac:i6n, y por parrt
del Scrvicio Andaluz de Salud se dieta la. Resolución de 31 de Mayo de 2001, mediante la
cual 111 anuncia la publicación de la relación definitiva de aspirantes que han aprobado el
concurso-oposici6n para cubrir plazas vac:antes de AdtDiDiJlrativos de Función
Administrativa de Cenuos Asistenciales dependientes del Or¡anisrno.

TERCERO: Constituye doctrina constituc:ional reiterada la que ha venido a1innando
qllll el deraoho a la ejeoución de ejecución de sentencias y dcmb resoluciones jlldiolalas
firmes collllútuye una rnani1i:Jtación del derecho a la tutela judicial efec:tiva, y. que, en caso
contrarlo, las decisiones judioiales y los derechos que lID las mismas se reconozcan o
declaren serian meras decluaciOlllls de Intllnciolll\l y, por tanto, no estarla garantizada la
efectividad de la tuU:la judicial (STC 31/2007, de 12 de Febrero, entre las mAs reoientes). En
esta misma linea el Tribunal Constitucional ha seflalado que el citado derechO fIIIldamental
tiene como presUpueSlo lógico· y constitucional la intangibilidad de la. re80lucionca
judioiPles firmes y de las situae:iones juridieas por ellas declaradas (STC de ]8 de Abril de
200S). Además; el Tribunal COllItltuoional ha declarado que el c:Ieteclw a que la ejecución de
lo juzgado se neve a cabo "en sus propio. t6rmino.", e. deoir, con sujeción al plincipio de
inmodificabllidad de lo juzgado, SIl uaduce en un derecho subjetivo del jllStieiable "que actúa
como limites y fundamento que impide que los Jueces y Tribunales puedan revisar las
8IIntencias y demás resolueiones al margan de los supuesto. taxativamente previstos en la
Ley" (SSTC de 20 de Junio de 1988, 14 de Julio de 1999).

Por otra parte, el artfoulo 105.2 de la Ley Jurisdiccional pcnnita la inejecución de 1..
lOI1tenl:ias dictadas si concurriese "ím]lOlibilídad legal o material de ejeeutlll' la sentencia".
Al interpretar este preeapto, el Tribunal Supremo, en auto de 16 de lullo de 1991 pUlO de
manifiesto que "lo único que puede illlptdir la ejeoución de las sc:ntenciu en sus propios
términos es la Í1nposibilidad de cumplirlas segt'm ellos", pero esta imposibilidad debe
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artenderse en el sentido mas restrictivo y C$fricto Yen t6rminos de Imposibilidad absolma; ea
decir, absoluta imposibilidad miea Oclara Imposibilidad jurídica do gumplit el faUo, siendo
clU'ga d. la AdJninistraci6n alegar y justificar la5 ruonea que justifican la imposibilidad do la
ejecución.

CUARTO: Pues billll" en primor lugar, es lllaro, a juicio de la Sala. que la ejecución
en sus propios tmninos de la lontencia de la que dimana el presento incidente de
inejecución, implica ¡" anulación no 1610 de la Resolución objelO de recUflJO, de fecha 24 de
Julio de 2000, por la que so daba cumplimicnlO a la sentencia de IOdo Abril de 2000. sino
tambi6n a las posteriores en el proceso selectivo de litis, y en particular el acto administrativo
por el que se plOduclan los IlOmbramientoll de los aspirIures que superabln, cooforme a los
criterios do baremación anuladoe, el proceso soIectivo. Ea docir. no es polibl. recillCir 01
impacto del pronunciamiento anulatorio de la sentencia en base al principio de conscr:vación
de 101 actos admjnistrativos recogido en los artículos 6.1.2, 64, 65 Y66 de la Ley 30/92, pues
el acto de IIOI'llbramientO se ellCuentra viciado por la ilegalidad apJeCiada en el acto o!UctQ
del re&urlO contencioso-admiDiatrativo, por cuanto el fallo determina unol nuevos criterios
de valoración de 109 méritos que inciden en la totaJldad del resultado finel del proceso
selectivo. En definitiva, a juicio de la SaJa, no es polible Sostener, como pretende la
n:p=entación del aindicato recurrente. que se lleve a cabo l. nueva bvemaci6n de los
mmws sin que se produz¡;a la revocación de los nombramientos origlJlarios, pues eUo
supondna el mantenimiento en el tiempo de unos nombramientos efectuado. 1:011 arreglo a
unos critorios guya disconformidad a Dem:ho ha sido declarada en sentencia, sin que pueda
desconocerse que e\ principio de legaJidad, también constitucional. prima sobre el de
eficacia.

A mayor abundamiento. resulta indiferente pua el antIisis de la cueatl6n objeto del
presente incidente de illCjeeución. el manmnimiento de los IlOIlIbtamientos efectuados huta
que fucra efectiva la nueva baremación ordensda por la sentencia. Asi, conforme aJ infonne
de la Din:c:ción General de Personal y Desmollo ProfesionaJ del Ser:vicio Andaluz de Salud
oOfllllte en aut05, cuyo gontenido no ha sido contradicho, nos encontramos gon que de 1..
piezas originariamente convocadas. que confbrme a una ejecución en 9US propios térmioos,
habrían do SClJ' ofrecidas a los aspirantes en la nueva b8remaei6n, 93 de las mismas, que no
fiJeron cubiesul al no soUcitar destino los IlIpinntes en tiempo y fonna, se iDc!uyeron en la
convocatoria del proceso extraordinario de consolidación de empleo para la calellOm de
administrativos. Ello tiene como consecuencia que un buI:u número de las plazo quc habrlan
de ser ofrecida. a los aspirantes aprobldos consecuencia de la n:tloa;ción de actuaciones
con nueva valoración de los méritos, están ocUpadas por terceros a los que no puede afectar
ea modo alguno el resultado del presenle procedimiento. A ello ha de slDDarse que, confonne
al il)forme morido, un número de aspirantes que asciende a 82 han obtenido nuevo destino al
haber tomado parte en ulteriores procosos de selección, y 69 aspirantes han participado y
obtenido la condición de propietarios en otras tategadas, al haber participado en otras fUes
de soIecci6n. de lo que ." "'"pm¡de de nuevo que las plazas que habrían de ser ofrecidaa o
bien ya no existen o bien están ocupadas por terceros que no participaron en el proceso que
ha de repetirse. En definitiva, como apunta la sentencia del Tribunal Constltucional de 14 de
Bnera de 2002, el transCUfJO del tiempo díficullll la ejecucl6n o la buco m4s compleja, y
sel1ala en concrctQ uta sentencia que: "con el IranscIlmJ de tiempo van cambiando los
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PUfltfJS de trabajfJ, al puntfJ, inclulfJ, d. que algurws d. IfJI plMlstos de 1993 ya ni slqulfra
existen; JI los que existen le van adjudiCando a olrosfwrctonarios...".

En coosecuencia. la Sala estima que concurre en el lI$1IIlto que IIOS ocupa una
imposibilidad juridica de ejecutar la. senIml;ia en SIlS proplos t6r:minos, pues no es posible la
provisi6n de las plaza" que en su día contalÚa el IlOncutSO del litis cen arreglo a lo. nuevos
criterios de bal'cmación, es decir, no puede llevarse a cabo de manera especIfica la
relrOacción do las actuaciones ordenada por la sentencia, lo cual coloca a la Sala en situación
de con.eretar las medidas necesarias que aseguICIIla ma)'or efectividad de la ejecutoria, CIlios
ténninos previstos en el III1ículo 10S.2 de la Ley Jurisdiccional. En este sentido resulta de
interés la cita de la sentencia del Tribunal Constitucional 111/2003, de ]6 de Junio, en la que
el Alto Tribunal acepta la solueión de que se ofrezca UIIa plaza a un aspltIDte Injustamente
Ixcluido, ante la Imposibilidad de revocar los nOlllbr8micntos orieinariamcnte realizados. En
efecto, en dicha sentencia y al amparo del anículo ss.] de la Ley Orgánica del TribllQal
ColIStitucional, relativo a los pronunciamientos de los fallos estimatorios del amparo
constituciolll1, que pcnnite una ciana flexibilidad en su aplicaci6n, mediante la
incorporación de modulaciollllÍl al alcante de tales pronunciamientos en fllllC!ón de las
c!reunstanciu presentes en cada caso, el Tribunal Constitucional limita el alcance del fallo
por cuanto la lIlulación del nombramiento vendría a incidir en la esfera jurídica de quienes
no han sido parte en el contencioso-administrativo ni en el proceso cOll8litUcional, afectando
a 'una situación jurldica con.alldada por el ttlllllCutsO del tiempo, y asl, en el ámbito del
articulo 55.l.c) de la LOTe, ordena a la Administración que adopte las medidas apropiadas a
fin que los demandantes de amparo tengan la posibilidad de acceder a la categoria
funcionarial a la que se referfa el proceso selectivo objeto del rec\ll'so
contencioso-administrativo. Así, siguiendo este criterio, procede, para lograr la mayor
efectividad del 61110, que, sin que se haga efectiva la an~16n de los nombramientos
afectuados mediante la reaoluci6n que puso fin al proceso selectivo, por imposibilidad legal,
que la Administración adopte las medidas necesarias para que los que resulten beneficiados
por el fallo de la sentencia, en el _tido de superar el proceso selectivo conforme a los
criterios de valoración que se acomoden al contenido de su parte dispositiva, accedan a las
correspondientes plazas de admiIIiSll'ativos.

Conviene precisar. por último, que no le corresponde a efla Sala concretar los
ténnlnos en que ha de llevarse a cabo la ejecuci6n de la senteDcia en el sentido de fijar un
porcentaje de puntuación conforme al cual ha de valorane la experiencia profesioDal descrita
en los apartados a} y b} de la Base I.S.l. de la Convocatoria de 20 do Junio de 1996, pues es
a la Administración a la que corresponde ejercer de nuevo su debef de selecci6n, tarea en la
cual, conforme a una conocida doctrina, no puede IICf sustituida por los Tribunales de
Justicia, quienes pueden declllrlt inv'lidos unos criterios pero no pueden auslituirlos por
otlos. En definitiva, el fallo de la sentencia no tiene otra "irtualidad que habilitar a la
Administración para ejercer de nuevo su potestad de fondo en el proccao lIe1ectivo, sin que la
Sala pueda, en un incidente en el que se veDtila únicamente la imposibilidad de ejecutar el
fallo de la sentencia, no la determinación de la concrctl manera en la que han de ser
valorados los méritos del proceso selectivo.

QUJNTO: En lo que respecta a las co_tu procesales, es de aplicación lo dispuesto
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en el articulo 139.1 de la LJ.C.A. conforme al cual 110 proceda efec:lIJar e~cial

pronunciamiento, al no apreciaue mala fe o temeridBd en ninguna de lu panel.

ViStos los pntceptos legales citlKlos y los demis de eeneral y pertinente aplicación, la
Sala acuerda,

PARTE DISPQSmv"
Declarar la imposibilidBd legal de ejecutar en sus propios ~rminos la sentencIa

dietada PDl' esta Sala ellD fecha 30 de Enerll de 2006 en el tClC1lDQ contencioso-lIdmiDiJtrativo
203412000, acordándose como medidas pua lograr la mayor efectividad del fallo, sin
anulaciOO de los nombramientos efectuados en el PfOCCso selectivo convocado mediante
Resolm;ión de 20 de Junio de 1996, que la Administración adopte los acuen:los nece_ios
para que los recUlTCntes que rcsultarian beneficiados por el fallo de la sentencia, obteniendo
plaza conforme a loe ..riterios de valoraciOO de la experiencia profesional que se acomoden al
mismo, ingresen en la función pública accediendo a la categoría del Grupo AdJnlllÍStrllnvll de
la Función Pública; sin costas.

Contra ll$te auto podri interponerse rcCUl'SO de casación, que halri de prepararse ante
cita Sala en el plazo de los días sipielltes a su notificación.

Así por este nuestro auto, lo pronunciamos, mandamos y flflllBDIOS.

MI Ante mi:
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